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   JURAMENTADA QUE OTORGA EL SEÑOR INGENIERO JO 

MANUEL RIOS CANO EN REPRESENTACION DEL COMPAÑIA 

TECNICLIN S.A. 

CUANTIA INDETERMINADA .-— 

En Daule,cabecera cantonal del mismo nombre, provincia 

del Guayas, República del Ecuador, hoy catorce de 

abril del dos mil cuatro, ante mí, Abogado BENJAMIN 

CELLERI  OLARTE, Notario Primero del cantón, 

comparece el señor JOSE MANUEL RIOS CANO, quién 

declara ser casado, de profesión Ingeniero, en calidad 

nm de Presidente de la compañia TECNICLIN S.A., tal 

como se desprende del nombramiento que se adjunta. El 

compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, con domicilio en esta  ciudad,en 

tránsito por ésta, capaz de obligarse y contratar, a 

quién de conocerle personalmente DOY FE. Bien 

instruido en los resultados de esta declaración 

juramentada, me declara lo siguiente: Que la compañia 

que representa no es contratista con ninguna 

Institución Pública del Estado.” Con lo que termina 

rn la presente declaración  —juramentada y leída de 

principio a fín al compareciente, por mí el Notario, 

en alta voz, éste se afirma y ratifica en su 

contenido, para constancia firma conmigo el Notario, 

PY FE.—     
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